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Radicación No. 110014003031-2018-00384-00 

 

En atención a la misiva que precede y conforme a lo previsto en el núm. 2° del Art. 161 

del C.G.P., se decreta la suspensión del proceso hasta el día 31 de diciembre del año 

2020.  

 

Por secretaria contabilícese el respectivo término. 

 

Finalmente, atendiendo lo acordado por los intervinientes del presente litigio, se ordena 

la entrega del depósito judicial consignado a cuenta del expediente del epígrafe y por 

valor de $9’112.000 a favor de la parte demandante, lo anterior para efectos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 065 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


